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ARTICULO PERIODISTICO 
 

PARECE UN NUEVO ATAQUE: AHORA, CONTRA EL GLIFOSATO 
 

Réplica de dos Cámaras de Agroquímicos y Fertilizan tes 
A UN SUPUESTO ESTUDIO DE UN LABORATORIO DE CONICET-UBA Y PAGINA 12 

La Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE) y la Cámara de la Industria 
Argentina de Fertilizantes y Agroquímicos (CIAFA) salieron al cruce de un artículo 
periodístico basado en un supuesto estudio del Laboratorio de Embriología Molecular del 
CONICET-UBA sobre efectos nocivos del glifosato en embriones anfibios. Se infiere que 
subyace en esa publicación la intención de un nuevo ataque al sector agropecuario. El 
supuesto estudio no ha sido divulgado, no se entregan copias a quiénes lo solicitaron y se 
desconoce la metodología empleada. El único que tuvo acceso fue Página 12, diario de 
reconocida afinidad con el gobierno y del cual corrientemente parten notas referidas al 
campo, con un sesgo de notoria hostilidad. Las dos Cámaras replican a ese órgano con 
argumentos respecto a que el glifosato está aprobado por el SENASA, no es cancerígeno, 
no es teratogénico (no afecta el normal desarrollo embrionario; no provoca malformaciones), 
no es neurotóxico (no afecta el sistema nervioso) y no tiene efectos sobre la reproducción. 

 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
Acerca de la seguridad de los Agroquímicos 
 
BUENOS AIRES, 16 de abril de 2009 – La Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes 
(CASAFE) y la Cámara de la Industria Argentina de Fertilizantes y Agroquímicos (CIAFA) 
consideran necesario aclarar a la opinión pública su posición acerca de la seguridad de los 
agroquímicos que actualmente se utilizan en nuestro país. 
 
• Según la Resolución 350/99 del SENASA, el principio activo glifosato en su uso normal 
está dentro del grupo de activos de improbable riesgo agudo. El glifosato está clasificado en 
la Categoría de Menor Riesgo Toxicológico (Clase IV), es decir, productos que normalmente 
no ofrecen peligro, según el criterio adoptado por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y la FAO. Es hoy un herbicida utilizado con éxito en todo el mundo, clasificado como 
de baja toxicidad y, además, es un elemento clave para el sistema de implantación de 
cultivos sin roturación mecánica del suelo, más conocido como Siembra Directa (SD). De 
ese modo, el glifosato está ligado al control de la erosión, a una menor compactación del 
suelo, al aumento de la fertilidad, a la conservación de los recursos hídricos, a la economía 
en maquinarias y combustibles y, como consecuencia, a la reducción en la emisión de 
dióxido de carbono. 
 
• Distintas formulaciones de glifosato se han utilizado comercialmente en agricultura en los 
últimos 33 años en todo el mundo, lo cual permite confirmar el historial de seguridad de este 
herbicida, ratificado por su aprobación en los Estados Unidos ante la EPA (Environmental 
Protection Agency) 1 y por su inclusión en el Anexo I de la Directiva 91/414/CE (Comunidad 
Europea)2. En la actualidad, las formulaciones de glifosato se comercializan en más de 140 
países del mundo3. 
 
• Se ha demostrado, por medio de diferentes análisis, que el glifosato no presenta efectos 
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nocivos sobre la fauna (mamíferos, aves), microfauna (artrópodos), ni sobre la salud 
humana, ni tiene efectos inaceptables para el ambiente, cuando es empleado correctamente 
para los fines previstos en su etiqueta. 
 
• No existen al momento, en Argentina o en el mundo, estudios científicos serios que 
cuestionen o invaliden ninguno de los múltiples estudios realizados. * 
 
 
EL INFORME DE LA FAO/OMS 
 
De acuerdo al Informe publicado por la Reunión Conjunta FAO/OMS (Meeting of the FAO 
Panel of Experts on Pesticide Residues, JMPR) 4, el glifosato: 
 
• posee baja toxicidad aguda 
 
• no es genotóxico (no provoca daños ni cambios en el material genético) 
 
• no es cancerígeno 
 
• no es teratogénico (no afecta el normal desarrollo embrionario; no provoca  
malformaciones) 
 
• no es neurotóxico (no afecta el sistema nervioso) 
 
• no tiene efectos sobre la reproducción. 
 
Nos parece importante remarcar que el uso de agroquímicos permite hoy que el campo 
argentino contribuya de manera sustancial al crecimiento de nuestro país y su producto 
bruto interno por medio del desarrollo sustentable. Ambas cámaras representan a más de 40 
empresas nacionales y extranjeras y dan trabajo a más de 20.000 personas. 
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